
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 462680

Número de orden de compra a modificar: 105185

Total de la Orden de Compra: 9,000,000.00

Confirmación del total de la Orden de Compra: Si

Entidad compradora: Personería de Bogotá D.C.

Nombre del solicitante: Carlos Elvis Duarte Rodriguez

Proveedor: AUTOCARS INGENIERÍA S.A.S

Mecanismo de agregación de demanda: Mantenimiento y Autopartes

Tipo de Solicitud: Liquidación de la Orden de Compra

Fecha: 2025-09-29 15:01:56

Detalle o justificación

Se procede a la liquidación, se cumplió a satisfacción con las obligaciones del acuerdo marco de precios, acreditó el pago de sus 
obligaciones frente a los sistemas de Seguridad Social Integral y parafiscales, conforme a lo anterior las partes manifiestan libre, 
espontánea y voluntariamente, que aceptan la presente liquidación y se liberan mutuamente de cualquier otra obligación que pueda 
derivarse de la misma declarándose a PAZ Y SALVO por todo concepto. Hace parte del presente documento el certificado de 
cumplido suscrito por el supervisor, el histórico de pagos expedido por la Subdirección de Gestión Financiera. El Valor Orden de 
compra corresponde $9.000.000, valor ejecutado $$9.000.000, Valor pagado $9.000.000. El contrato no tiene saldo pendiente de 
liberar, declarando las partes que no hay obligaciones contractuales pendientes.

________________________
Firma ordenador del gasto

________________________
Firma de proveedor
Nombre: ELBER SANCHEZ ESPINOSA
Documento: 79.614.741

Tienda Virtual del Estado Colombiano

Nombre: Michael Andres Ruíz Falach
Documento: 79.803.719

ISABEL DIAZ



 
 
 

APROBACIÓN DE PÓLIZA 

 
La Subdirectora de Gestión Contractual de la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C, para dar 
cumplimiento al artículo 41 de la ley 80 de 1993, aprueba las siguientes garantías: 

GARANTIA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO. 
 
Amparos: 

 
• CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO fecha fin 30/12/2025. 
• CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 
• PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES 
• CALIDAD DEL SERVICIO 

 
Póliza No. 14-44-101176086 Anexo: 3 
Expedida: 06 -10-2025 
Por: SEGUROS DEL ESTADO S.A 

 
Que amparan la Orden de Compra No. 105185 suscrito entre LA PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ D.C y AUTOCARS. 
 

Dada en Bogotá D.C., 16 de octubre  de 2025 
 
 
 

AURA XIMENA OSORIO TORRES 
Subdirectora de Gestión Contractual E 

 
Proyectó: Carlos Duarte Rodríguez-Subdirección de Gestión Contractual A P P  
 



ane 
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CÓDIGO DE TERCERO TIPO DE 
DOCUMENTO

NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN NOMBRE

1000541512 NIT 830031296 AUTOCARS INGENIERIA SAS

Item Nombre entidad Referencia
Numero 

Documento 
Contable

POS. 
CxP

Fecha 
Cont.CxP 

en la 
Entidad

Fecha 
Radicación 
Tesorería 
Distrital

Estado
Fecha de 
Estado 
AAAA-
MM-DD

Documento 
Compensac
ión Según 

Estatus

Forma de 
Pago Valor Bruto Valor Neto Cuenta Bancaría

Fecha 
Entrega 

Cheque a 
ventanilla

Endoso

1 PERSONERIA DISTRITAL DE 
BOGOTA D.C. 105185 3000094908 002 22-feb-24 22-feb-24 PAGADA 23-feb-24 5000308124 Transferencia 

Giradora 1.112.996 1.036.718
05300663376 
CORRIENTE 

Bancolombia SA

2 PERSONERIA DISTRITAL DE 
BOGOTA D.C. 105185 3000094909 003 22-feb-24 22-feb-24 PAGADA 23-feb-24 5000308125 Transferencia 

Giradora 535.500 487.692
05300663376 
CORRIENTE 

Bancolombia SA

3 PERSONERIA DISTRITAL DE 
BOGOTA D.C. 105147 3000116521 002 04-mar-24 05-mar-24 PAGADA 06-mar-24 5000363970 Transferencia 

Giradora 4.697.679 4.432.542
05300663376 
CORRIENTE 

Bancolombia SA

4 PERSONERIA DISTRITAL DE 
BOGOTA D.C. 105185 3000324176 002 15-may-24 15-may-24 PAGADA 16-may-24 5000999941 Transferencia 

Giradora 966.570 895.883
05300663376 
CORRIENTE 

Bancolombia SA

5 PERSONERIA DISTRITAL DE 
BOGOTA D.C. 105147 3000460615 004 03-jul-24 04-jul-24 PAGADA 05-jul-24 5001306401 Transferencia 

Giradora 6.397.264 6.059.029
05300663376 
CORRIENTE 

Bancolombia SA

6 PERSONERIA DISTRITAL DE 
BOGOTA D.C. 105185 3000699611 002 03-oct-23 03-oct-23 PAGADA 04-oct-23 5001654117 Transferencia 

Giradora 3.591.049 3.280.224
05300663376 
CORRIENTE 

Bancolombia SA

7 PERSONERIA DISTRITAL DE 
BOGOTA D.C. 105147 3000699612 002 03-oct-23 03-oct-23 PAGADA 04-oct-23 5001654118 Transferencia 

Giradora 6.905.056 6.535.286
05300663376 
CORRIENTE 

Bancolombia SA

8 PERSONERIA DISTRITAL DE 
BOGOTA D.C. 105185 3000699613 002 03-oct-23 03-oct-23 PAGADA 04-oct-23 5001654119 Transferencia 

Giradora 2.058.634 1.830.591
05300663376 
CORRIENTE 

Bancolombia SA

9 PERSONERIA DISTRITAL DE 
BOGOTA D.C. 105185 3000909352 003 07-dic-23 07-dic-23 PAGADA 11-dic-23 5002217533 Transferencia 

Giradora 735.251 678.783
05300663376 
CORRIENTE 

Bancolombia SA

Detalle de descuentos tributarios

Numero 
Documento 

Contable
Descripción % 

Descuento
Base 

Retención
Valor 

Retención

Información presupuestal

Numero 
Documento 

Contable
CRP Posición 

CRP PosPre Fondo PP

mrinconp
Resaltado

mrinconp
Resaltado

mrinconp
Resaltado

mrinconp
Resaltado
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3000094908

ESTAMPILLA PROADULTO MAYOR 2% 2.0000 954.206 19.084

ESTAMPILLA PROCULTURA 0.5000 954.206 4.771

RETEFUENTE SERVICIOS 4% 4.0000 484.650 19.386

RETEICA 9.66 X MIL 0.9660 954.206 9.218

RETEIVA 15% 15.0000 158.790 23.819

TOTAL DESCUENTOS 76.278

3000094909

ESTAMPILLA PROADULTO MAYOR 2% 2.0000 450.000 9.000

ESTAMPILLA PROCULTURA 0.5000 450.000 2.250

RETEFUENTE SERVICIOS 4% 4.0000 484.650 19.386

RETEICA 9.66 X MIL 0.9660 450.000 4.347

RETEIVA 15% 15.0000 85.500 12.825

TOTAL DESCUENTOS 47.808

3000116521

ESTAMPILLA PROADULTO MAYOR 2% 2.0000 3.978.670 79.573

ESTAMPILLA PROCULTURA 0.5000 3.978.670 19.893

RETEFUENTE SERVICIOS 4% 4.0000 484.650 19.386

RETEICA 9.66 X MIL 0.9660 3.978.670 38.434

RETEIVA 15% 15.0000 719.008 107.851

TOTAL DESCUENTOS 265.137

3000094908 5000555073 001 O2120202008078714102 1-100-F001 2024

3000094909 5000555073 001 O2120202008078714102 1-100-F001 2024

3000094909 5000610820 001 O2120202008078714102 1-100-F001 2024

3000116521 5000471558 001 O2120202008078714102 1-100-F001 2024

3000324176 5000610820 001 O2120202008078714102 1-100-F001 2024

3000460615 5000471558 001 O2120202008078714102 1-100-F001 2024

3000460615 5000554500 001 O2120202008078714102 1-100-F001 2024

3000460615 5000610818 001 O2120202008078714102 1-100-F001 2024

3000699611 5000471986 001 O2120202008078714102 1-100-F001 2023
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3000324176

ESTAMPILLA PROADULTO MAYOR 2% 2.0000 812.244 16.245

ESTAMPILLA PROCULTURA 0.5000 812.244 4.061

RETEFUENTE SERVICIOS 4% 4.0000 484.650 19.386

RETEICA 9.66 X MIL 0.9660 812.244 7.846

RETEIVA 15% 15.0000 154.326 23.149

TOTAL DESCUENTOS 70.687

3000460615

ESTAMPILLA PROADULTO MAYOR 2% 2.0000 5.433.348 108.667

RETEIVA 15% 15.0000 963.916 144.587

RETEICA 9.66 X MIL 0.9660 5.433.348 52.486

RETEFUENTE SERVICIOS 4% 4.0000 133.208 5.328

ESTAMPILLA PROCULTURA 0.5000 5.433.348 27.167

TOTAL DESCUENTOS 338.235

3000699611

ESTAMPILLA PROADULTO MAYOR 2% 2.0000 3.024.051 60.481

ESTAMPILLA PROCULTURA 0.5000 3.024.051 15.120

RETEFUENTE SERVICIOS 4% 4.0000 3.024.051 120.962

RETEICA 9.66 X MIL 0.9660 3.024.051 29.212

RETEIVA 15% 15.0000 566.998 85.050

TOTAL DESCUENTOS 310.825

3000699612 5000471558 001 O2120202008078714102 1-100-F001 2023

3000699613 5000471986 001 O2120202008078714102 1-100-F001 2023

3000909352 5000471986 001 O2120202008078714102 1-100-F001 2023

3000909352 5000555073 001 O2120202008078714102 1-100-F001 2023
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3000699612

ESTAMPILLA PROADULTO MAYOR 2% 2.0000 2.833.608 56.672

ESTAMPILLA PROCULTURA 0.5000 2.833.608 14.168

RETEFUENTE SERVICIOS 4% 4.0000 2.046.491 81.860

RETEICA 9.66 X MIL 0.9660 5.833.608 56.353

RETEIVA 15% 15.0000 1.071.448 160.717

TOTAL DESCUENTOS 369.770

3000699613

RETEFUENTE SERVICIOS 4% 4.0000 3.024.051 120.962

ESTAMPILLA PROADULTO MAYOR 2% 2.0000 1.748.860 34.977

ESTAMPILLA PROCULTURA 0.5000 1.748.860 8.744

RETEICA 9.66 X MIL 0.9660 1.748.860 16.894

RETEIVA 15% 15.0000 309.774 46.466

TOTAL DESCUENTOS 228.043

3000909352

RETEFUENTE SERVICIOS 4% 4.0000 133.208 5.328

ESTAMPILLA PROADULTO MAYOR 2% 2.0000 617.858 12.357

RETEFUENTE COMPRAS 2.5% 2.5000 484.650 12.116

ESTAMPILLA PROCULTURA 0.5000 617.858 3.089

RETEIVA 15% 15.0000 117.393 17.609

RETEICA 9.66 X MIL 0.9660 617.858 5.969

TOTAL DESCUENTOS 56.468
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Otra información:

* Si su documento tiene Estatus Registrada, se encuentra en trámite en la entidad ordenadora del pago. Por favor póngase en contacto con la entidad.

* Si su consulta no presenta fecha de pago y tiene estatus de Rechazada o Anulada, su pago no pudo ser aplicado. Por favor póngase en contacto con la entidad ordenadora del pago. 



BALANCE FINANCIERO   OC 105185 - 2023 inicio 27/02/2023 Finalizo 26/03/2024 

CONCEPTO  
VALOR PACTADO 

(minuta y/o 
adición)  

VALOR EJECUTADO  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO  6.000.000   
VALOR ADICION No. 1 2.000.000   
VALOR ADICION No. 2 1.000.000   
VALOR TOTAL DEL CONTRATO  9.000.000,00   
PAGO 1   3.591.049,00 
PAGO 2   2.058.634,00 
PAGO 3   735.251,00 
PAGO 4   1.112.996,00 
PAGO 5   535.500,00 
PAGO 6   966.570,00 
PAGOS EFECTUADOS AL 
CONTRATISTA    9.000.000 
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA    0 
SALDO RESTANTE PARA EJECUTAR   0 
SALDO A LIBERAR   0 
VALOR FINAL-SUMAS IGUALES   9.000.000 9.000.000 

 

 



 
MEMORANDO 

 

 
PARA: AURA XIMENA OSORIO TORRES 

Subdirectora Gestión Contractual (e) 

DE: WILLIAM ALIRIO FUENTES CABALLERO 
Supervisor Orden de Compra 105185 de 2023 

ASUNTO: Informe Orden de Compra 105185 de 2023 

Cordial saludo, 

Con el fin de adelantar los trámites de liquidación de la Orden de Compra 105185 de 2023, cuyo 
objeto consiste en: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, CON REPUESTOS NUEVOS Y ORIGINALES Y DE MANO DE OBRA PARA EL 
VEHÍCULO DE MARCA CHEVROLET QUE HACE PARTE DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA 
PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C 

Certifico que CENTRO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO AUTOCARS S.A.S identificado con Nit 
830.031.296-7, cumplió con el objeto y obligaciones pactadas en la orden de compra, las cuales 
fueron ejecutadas por el proveedor  y recibidas por LA PERSONERIA DE BOGOTA D.C. a entera 
satisfacción, tal como se evidencia en las certificaciones de cumplimiento y/o los informes de 
supervisión en cada uno de los pagos, suscrito por el supervisor los cuales hacen parte integral del 
acta de liquidación, razón por la cual es procedente la liquidación de la Orden de Compra 105185 de 
2023. 

Qué CENTRO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO AUTOCARS S.A.S identificado con Nit 
830.031.296-7 , certificó los pagos, por los conceptos de los aportes a los sistemas de seguridad 
social integral en salud, pensiones, riesgos laborales, y los aportes parafiscales: Cajas de 
Compensación Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, en concordancia con la ley 828 del 10 de Julio de 2003. 

La Orden de Compra no presenta saldo pendiente de liberar, declarando que no hay obligaciones 
contractuales pendientes. 

Por último, manifestó que durante la ejecución de la Orden de Compra y a la fecha no se presentó 
siniestro alguno o evento que afectara el acuerdo de voluntades objeto del contrato. 

 

WILLIAM ALIRIO FUENTES CABALLERO 
Supervisor Orden de Compra 105185 de 2023 

 
Elaboró: Carmen Cecilia Moreno Rodríguez – Subdirección de Recursos Físicos 



 NIT. 830.031.296-7 

Carrera 65B No 13-92/16-10 – Puente Aranda – Zona Industrial 
PBX. (601) 7399020 – Cel. (+57) 310 560 7884 – Bogota – Colombia 

E- mail: autocars@autocars.com.co - www.autocars.com.co;

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES 

Yo, OMAIRA CONSTANZA PERILLA HERRERA, identificada con C.C. 51.941.420, y con Tarjeta Profesional 
No. 49.523-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de 
AUTOCARS INGENIERIA S.A.S. identificada con Nit 830.031.296-7, debidamente inscrito en la Cámara de 
Comercio de Bogota, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 
Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico bajo gravedad de juramento el pago de los aportes 
realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario, por los conceptos de salud, 
pensiones, riesgos laborales, ARL, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y Tue igualmente la empresa se encuentra al día con todas 
las obligaciones laborales. Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía 
durante dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
y el articulo 23 de la Ley 1150 de 2007.

La anterior certificación se expide de acuerdo al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Artículos 202 y 204 de la 
Ley 100 de 1993, Articulo 7 de la Ley 21 de 1982, los artículos 2 y 3 de la Ley 27 de 1974 y el Articulo 1 de la 
Ley 89 de 1988.

Dada en Bogotá, a los (05) cinco días del mes de septiembre de 2025.

FIRMA_____________________ 
OMAIRA CONSTANZA PERILLA HERRERA 
Revisora Fiscal 
T.P 49.523-T

mailto:autocars@autocars.com.co
http://www.autocars.com.co/






Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público OMAIRA CONSTANZA PERILLA HERRERA identificado con CÉDULA
DE CIUDADANÍA No 51941420 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
49523-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 1 días del mes de Agosto de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:BF9C65FBF79D72B5


Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 19 de agosto de 2025 Hora: 13:55:15
Recibo No. AB25325448

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25325448B13AB

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social: AUTOCARS INGENIERIA SAS
Nit: 830031296 7
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00793883 
Fecha de matrícula:   27 de mayo de 1997
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 65 B No. 13-92 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 autocars@autocars.com.co  
Teléfono comercial 1:               7399020 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 65 B No. 13-92
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     autocars@autocars.com.co 
Teléfono para notificación 1:           7399020 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

Página 1 de 12



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 19 de agosto de 2025 Hora: 13:55:15
Recibo No. AB25325448

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25325448B13AB

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CONSTITUCIÓN

 
Por  Escritura  Pública No. 0001509 del 14 de abril de 1997 de Notaría
14  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo
de  1997,  con el No. 00586735 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza Comercial denominada RECTIFICADORA DE MOTORES AUTOCAR,S
& CIA LTDA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura Pública No. 0003348 del 20 de agosto de 2008 de Notaría
48  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 4 de
septiembre  de  2008,  con  el  No. 01239714 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o  razón  social de RECTIFICADORA DE MOTORES
AUTOCAR,S & CIA LTDA a CENTRO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO AUTOCARS LTDA.
 
 
Por  Acta  No.  223  de  la Junta de Socios, del 2 de febrero de 2015,
inscrito  el  4  de  febrero de 2015 bajo el Número 01908436 del Libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
Sociedad  por Acciones Simplificada bajo el nombre de: CENTRO INTEGRAL
DE MANTENIMIENTO AUTOCARS SAS.
 
 
Por Acta No. 223 del 2 de febrero de 2015 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  4  de  febrero de 2015, con el No.
01908436  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  CENTRO  INTEGRAL  DE  MANTENIMIENTO AUTOCARS LTDA a CENTRO
INTEGRAL DE MANTENIMIENTO AUTOCARS SAS.
 
 
Por  Acta  No.  14  del 2 de marzo de 2023 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2023, con el No.
02940825  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  CENTRO  INTEGRAL  DE MANTENIMIENTO AUTOCARS SAS a AUTOCARS
INGENIERIA SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 19 de agosto de 2025 Hora: 13:55:15
Recibo No. AB25325448

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25325448B13AB

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La   Sociedad  tendrá  como  objeto  principal  Todos  los  proyectos,
asesorías  técnicas, consultorías, diseños, interventorías, estudios y
en  general  desarrollar  las  actividades  relacionadas con cualquier
rama  de  la  Ingeniería.  El  mantenimiento preventivo y correctivo y
reparaciones  en  general  de  todo  tipo  de  vehículos  automotores,
equipos  de  transporte  blindado,  terrestre,  fluvial,  marítimo,  y
aéreo,   maquinaria  para  construcción  de  vías  pesada  y  liviana,
maquinaria   agrícola  y  de  minería  pesada  y  liviana,  equipos  y
maquinaria   industrial   especializada.   Realizar   actividades   de
Administración,  operación  y mantenimiento de todo tipo de maquinaria
pesada  y/o  especializada  en favor de personas naturales o jurídicas
del  régimen  privado  o  Público, pudiendo contratar de forma directa
con  todo  tipo de entidades públicas y privadas para el desarrollo de
las  actividades de su objeto social. Podrá comprar, vender, importar,
exportar,  actuar  en  representación  de marcas y ser distribuidor de
todo  tipo  de  vehículos,  maquinaria,  partes,  piezas, autopartes y
accesorios  y  materiales  afines para sus proyectos. Representación y
franquicias   de   compañías   y   marcas  nacionales  y  extranjeras.
Arrendamiento  de  todo tipo de inmuebles. Inversiones en todo tipo de
sociedades  nacionales  o  extranjeras,  ejecución en general de todos
aquellos  actos  conexos o complementarios del mismo objeto social. En
desarrollo  de  su  objeto social la sociedad podrá ejecutar todos los
actos  necesarios  para  su  logro  y desarrollo. Tales como. A Actuar
como  agente,  representante  de empresas nacionales o extranjeras que
se  ocupen  de los mismos negocios o actividades. B Adquirir bienes de
cualquier  naturaleza, muebles e inmuebles, corporales o incorporales,
así  como  hacer  construcciones  sobre inmuebles y gravar a cualquier
título   los  bienes  de  que  sea  propietaria  o  tenga  el  derecho
respectivo.  C Tomar o entregar dineros de contratos de mutuo a título
gratuito  o con intereses. D Dar y recibir en garantía de obligaciones
dinerarias,  bienes  muebles e inmuebles y tomarlos en arrendamiento u
opción  de  compra  o  cualquier  naturaleza.  E  Suscribir acciones o
derechos  de empresas que faciliten o contribuyan al desarrollo de sus
operaciones.  F Celebrar cualquier contrato comercial y mercantil, así
como  girar,  endosar,  protestar,  avalar,  dar  y  recibir letras de
cambio,  pagarés  o  cualquier  otro  acto  de  comercio sobre títulos
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ejecutivos  y valores en general y celebrar todas clase de operaciones
con  entidades  bancarias  y  en  general  crediticias  y  del  sector
financiero.  G  Comprar  o  constituir sociedades de cualquier género,
incorporarse   en  compañías  constituidas  o  fusionarse  con  ellas,
siempre  que  tengan objetos similares o complementarios. H Hacerse en
su  propio  nombre  o  por  cuenta  de  terceros o en partic4ación con
ellos,   de   toda   clase   de  operaciones  que  sean  necesarias  o
convenientes  para  el  mejor  logro  del  objeto social, o que puedan
desarrollar  o  favorecer  sus actividades o la de las empresas en que
tengan  intereses  y  se  relacionen con el objeto social. I Contratar
con  cualquier  entidad  pública  o  privada  que desarrolle funciones
públicas,   nacionales   o   extranjeras   de   cualquier  naturaleza,
especialmente  aquellas  que  se  dedican  o requierán servicios de la
industria  de  la  construcción  y  del  mantenimiento y reparación de
maquinaria  y  automotores. J Importación de bienes, equipos, insumos,
maquinaria,  y en general cualquier elemento o producto necesario para
la  ejecución  de  los proyectos, obras, contratos, o servicios que se
encuentre  ejecutando en desarrollo de su objeto social. K Fabricación
tanto  para  la empresa como para terceros, de elementos o componentes
necesarios  para  la  construcción  de  muebles,  inmuebles y demás. L
Celebrar  contratos con establecimientos públicos o privados conexos o
complementarios  de  las  actividades  o  negocios  que la sociedad se
propone  realizar  que facilitan el desarrollo de sus operaciones. Así
mismo  podrá  realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto
en  Colombia  como  en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo,
en  general,  todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas
fueren,  relacionadas  con el objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. La
sociedad  solo  podrá ser garante de terceros mediante autorización en
Acta y con visto bueno del 100% de las acciones suscritas.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $520.000.000,00
No. de acciones    : 520.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
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Valor              : $520.000.000,00
No. de acciones    : 520.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $520.000.000,00
No. de acciones    : 520.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0702 de la Notaría Setenta y Uno de Bogotá
D.C.,  del 28 de mayo de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo los
Nos.  01743887,  01743889  y 01743891 del Libro IX, se llevó a cabo la
sucesión  de Daniel Arturo Sanchez Herrera con liquidación de sociedad
conyugal  y  se  adjudicaron  las  cuotas  sociales  que  poseía en la
sociedad de la referencia.
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  administración  y  la representación legal de la sociedad están en
cabeza  de  dos  Representantes Legales, quienes tendrán la calidad de
principales,  designados  por un término indefinido por la Asamblea de
Accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La   Sociedad   será  Gerenciada,  administrada  y  representada  ante
terceros  por  dos  Representantes  Legales  Principales,  quienes  no
tendrán  restricciones  de  contratación  por razón de naturaleza y de
cuantía  de  los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que los
Representantes  Legales  podrán  celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la sociedad.
Los  Representantes  Legales  se  entenderán  investidos  de  los  más
amplios  poderes para actuar en toda clase de circunstancias en nombre
de  la  sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo
con  los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En relación
frente  a  terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por los actos y
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contratos   celebrados   por  los  Representantes  Legales.  Les  está
prohibido  a  los Representantes Legales y a los demás administradores
de  la  sociedad,  por  si  o  por  interpuesta  persona, obtener bajo
cualquier  forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte  de la
sociedad  u  obtener  de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier
otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  6  del 1 de junio de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de junio de 2016 con el No.
02109923 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Elber Sanchez Espinosa    C.C. No. 79614741         
Legal                                                                 
 
Representante     Nidia   Estela  Sanchez   C.C. No. 52073559         
Legal             Espinosa                                            
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  223  del  2  de  febrero  de 2015, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de febrero de 2015 con el No.
01908436 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Omaira        Constanza   C.C. No. 51941420         
                  Perilla Herrera                                     
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública  No. 1974 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
05  de  diciembre de 2019, inscrita el 12 de Diciembre de 2019 bajo el
Registro   No  00042737  del  Libro  V,  comparecieron  Elber  Sanchez
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Espinosa,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 79.614.741 y
Nidia  Estela  Sanchez  Espinosa identificada con Cédula de Ciudadanía
No.  52.073.559  obrando  en  calidad  de Representantes Legales de la
sociedad   comercial   denominada  CENTRO  INTEGRAL  DE  MANTENIMIENTO
AUTOCARS  S.A.S,  por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,  amplio  y  suficiente  a  OMAIRA  CONSTANZA  PERILLA
HERRERA,  identificada  con cédula ciudadanía No. 51.941.420 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de la sociedad ejecute
todas  y  cada  una  de  las  acciones otorgadas a nuestro nombre como
Representantes   Legales   dentro   del   objeto   social   principal,
especificado  en  el  certificado de existencia y Representación Legal
de  la  sociedad, sin limitación alguna, y cuyo tenor es el siguiente:
objeto   social:   La   sociedad   tendrá  como  objeto  principal  el
mantenimiento  preventivo  y  correctivo  de todo tipo de automotores,
motocicletas,  maquinaria  agrícola  pesada, blindados y similares; la
compra  venta,  importación,  exportación,  representación de marcas y
distribución  de  todo  tipo de partes, piezas (autopartes) y (lujos),
vidrios,  llantas  y  neumáticos y materiales afines para todo tipo de
automotores,  motocicletas,  maquinaria  agrícola  pesada, blindados y
similares;  la  fabricación  de  piezas  y  partes  de  todo  tipo  de
automotores,  motocicletas,  maquinaria  agrícola  pesada, blindados y
similares;  la  compra  venta,  importación, representación de marcas,
distribución  y  comercialización de todo tipo de tipo de automotores,
motocicletas,  maquinaria  agrícola pesada y similares ;compra y venta
de  combustibles  y  lubricantes para el sector automotor; reparación,
ensamble   y  mantenimiento  de  todo  tipo  de  vehículos  blindados;
alquiler   de   todo  tipo  de  vehículos  automotores,  motocicletas,
maquinaria  agrícola pesada y blindados. inspección y peritajes a todo
tipo  de  vehículos  automotores,  motocicletas,  maquinaria  agrícola
pesada   y   blindados;   prestación  de  servicios  relacionados  con
latonería,  pintura  y  carrocería de todo tipo vehículos automotores,
motocicletas,  maquinaria  agrícola  pesada,  blindados  y  similares;
representación  y  franquicias  de  marcas nacionales y/o extranjeras.
invertir  en  sociedades, ejecución en general de todos aquellos otros
actos   conexos   o   complementarios  del  mismo  objeto  social.  en
desarrollo  de  su  objeto social la sociedad podrá ejecutar todos los
actos  necesarios  para  su  logro y desarrollo, tales como: A. actuar
como  agente representante de empresas nacionales o extranjeras que se
ocupen  de  los  mismos  negocios o actividades. B. adquirir bienes de
cualquier  naturaleza, muebles o inmuebles, corporales o incorporales,
así  como  hacer  construcciones  sobre inmuebles y gravar a cualquier
título  los  bienes  de  que sea dueña. C. Tomar dinero en mutuo con o
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sin  intereses  y darlo con intereses. D. Dar y recibir en garantía de
obligaciones   de   bienes   muebles   o   inmuebles   y  tomarlos  en
arrendamiento  y opción de cualquier naturaleza. E. Suscribir acciones
o  derechos  de  empresas que faciliten o contribuyan al desarrollo de
sus  operaciones. F. celebrar el contrato comercial de cambio en todas
sus  manifestaciones  como  girar,  endosar,  protestar, avalar, dar y
recibir  letras  de  cambio, pagares o cualquier otro acto de comercio
sobre   títulos   valores   en  general,  y  celebrar  toda  clase  de
operaciones  con  entidades  bancarias  y  en  general crediticias. G.
Comprar  o  constituir sociedades de cualquier género, incorporarse en
compañías  constituidas  fusionarse  con  ellas,  siempre  que  tengan
objetos  iguales,  similares  o  complementarios.  H.  Hacer sea en su
propio  nombre  por  cuenta  de terceros o en participación con ellos,
toda  clase  de operaciones que sean necesarias o convenientes para el
mejor  logro  del  objeto social, o que puedan desarrollar o favorecer
sus  actividades  o  la  de  las empresas en que tengan intereses y se
relacionen  con  el  objeto social. I. Contratar con el estado y otras
empresas  privadas, nacionales o extranjeras dedicadas al manejo de la
industria  de  la construcción. J. Importación de bienes y equipos que
requiera  la  empresa  para la ejecución de sus obras en desarrollo de
su  objeto  social.  K.  Fabricación  tanto  para la empresa como para
terceros,  de elementos o componentes de una construcción. l. celebrar
contratos   con   establecimientos   públicos  o  privados  conexos  o
complementarios  de  las  actividades  o  negocios  que la sociedad se
propone  realizar  que  faciliten el desarrollo de sus operaciones. la
sociedad  solo  podrá ser garante de terceros mediante autorización en
acta  y  con  el  visto bueno del 100% de los socios. Así mismo, podrá
realizar  cualquier  otra actividad económica lícita tanto en Colombia
como  en  el  extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,
todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas fueren,
relacionadas   con   el   objeto  mencionado,  así  como  cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. La
apoderada  queda  ampliamente facultada e investida como Representante
Legal  de la sociedad para actuar a nombre de ella, dentro del periodo
comprendido  entre  el  10  de  diciembre  del 2019 al 21 de enero del
2020,  fecha en la cual pierde validez legal el presente poder, por lo
que queda revocado automáticamente.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001432 del 9 de junio    00733895  del  21  de  junio de
de  2000 de la Notaría 53 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000856 del 31 de marzo    01048935  del  7  de  abril  de
de  2006 de la Notaría 48 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001272 del 5 de mayo de    01056829  del  22  de  mayo  de
2006  de  la  Notaría  48 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0003348 del 20 de agosto    01239714  del  4  de septiembre
de  2008 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2008 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  5222 del 14 de octubre    01343197  del  26  de noviembre
de  2009 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  5222 del 14 de octubre    01343198  del  26  de noviembre
de  2009 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  5222 del 14 de octubre    01343201  del  26  de noviembre
de  2009 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
Acta  No.  223  del 2 de febrero de    01908436  del  4  de febrero de
2015 de la Junta de Socios             2015 del Libro IX              
Acta  No.  6 del 1 de junio de 2016    02109903  del  3  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2016 del Libro IX              
Acta  No. 14 del 2 de marzo de 2023    02940825  del  3  de  marzo  de
de la Asamblea de Accionistas          2023 del Libro IX
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento Privado del 30 de julio de 2024 de Representante Legal,
inscrito  el 5 de agosto de 2024 bajo el número 03145660 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  AUTOCARS  INGENIERIA  SAS,  respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- SANES & ASOCIADOS SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
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Actividad:       Mantenimiento y reparación de vehículos automotores  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2024-07-01
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4520
Actividad secundaria Código CIIU:    4530
Otras actividades Código CIIU:       4542, 4732 
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     AUTOCAR'S PUENTE ARANDA                  
Matrícula No.:              00793888
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 1997
Último año renovado:        2025
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25325448B13AB

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 65 B # 13-92 /16-10              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 15.154.635.155
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4520
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  30  de  marzo  de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 19 de agosto de 2025 Hora: 13:55:15
Recibo No. AB25325448

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25325448B13AB

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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